
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

REF: Aprueba convenio entre Fundación de
Orquestas Juveniles e Ilustre
Municipalidad de Villa Alegre

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 1507
Miércoles, 17 de julio de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

 

1) El Convenio de Fondos concursables, creación de orquestas comunales, Fundación nacional de
orquestas juveniles e Infantiles de Chile   convenio firmado Fundación de orquestas Juveniles e
Infantiles de Chile y la I. Municipalidad de Villa Alegre, para la ejecución del Programa “Fondo de
Creación de orquestas año 2024”, comuna de Villa Alegre.

2) Que, la Fundación Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile es una institución que tiene
por objeto, principalmente, promover la actividad de las Orquestas Juveniles e Infantiles en todo el
país.

3) Que, en este contexto, la Fundación ha implementado un programa denominado Fondo de Creación
de Orquestas Año 2023, en adelante el “Fondo”, que consiste en la entrega de instrumentos y
accesorios musicales, para el desarrollo y proyección de orquestas juveniles e infantiles en todo el país.

4) Que estas asignaciones se efectúan de acuerdo a criterios sociales, educativos y técnicos, conforme a
la decisión de una comisión de evaluación y adjudicación.

5) Que la Beneficiaria ha presentado una iniciativa de excelencia y coherente con los objetivos y
misión de la Fundación para la creación de la Orquesta de Cuerdas Infantil de Villa Alegre, emplazada
en la comuna de Villa Alegre.

6) La Beneficiaria se compromete a asumir una contraprestación económica, expresada en el proyecto
adjudicado, e integrada a este convenio en las “Obligaciones de la Beneficiaria”.

7) Que los instrumentos adquiridos por el Fondo permanecerán en custodia y bajo el cuidado de la
Beneficiaria por un período de dos años, a contar de la fecha de suscripción del presente convenio y el
día 29 de septiembre 2025, tornándose de propiedad de la beneficiaria en el evento de dar
cumplimiento a cada una de las obligaciones establecidas en este convenio.                                            

DECRETO EXENTO:

1)      APRUEBESE    Convenio de “Fondo de Creación de Orquestas Año 2023”, entre Fundación de
orquestas Juveniles e Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 

2)      TÉNGASE PRESENTE que las firmas que posee el convenio ya citado, son suscritas y copiadas
de manera fiel por parte de los representantes que lo celebran

  “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS
MUNICIPALES, DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ARCHÍVESE”.
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V I S T O S  Y   C O N S I D E R A N D O S 

 
 
      
     1) El Convenio de Fondos concursables, creación de 
orquestas comunales, Fundación nacional de orquestas juveniles e Infantiles de Chile   
convenio firmado Fundación de orquestas Juveniles e Infantiles de Chile y la I. 
Municipalidad de Villa Alegre, para la ejecución del Programa “Fondo de Creación de 

orquestas año 2024”, comuna de Villa Alegre. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que, la Fundación Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile es una 
institución que tiene por objeto, principalmente, promover la actividad de las Orquestas 
Juveniles e Infantiles en todo el país. 
 
b) Que, en este contexto, la Fundación ha implementado un programa denominado Fondo 

de Creación de Orquestas Año 2023, en adelante el “Fondo”, que consiste en la entrega de 
instrumentos y accesorios musicales, para el desarrollo y proyección de orquestas 
juveniles e infantiles en todo el país. 
 
c) Que estas asignaciones se efectúan de acuerdo a criterios sociales, educativos y técnicos, 
conforme a la decisión de una comisión de evaluación y adjudicación. 
 
d) Que la Beneficiaria ha presentado una iniciativa de excelencia y coherente con los 
objetivos y misión de la Fundación para la creación de la Orquesta de Cuerdas Infantil de 

Villa Alegre, emplazada en la comuna de Villa Alegre. 
 
e) La Beneficiaria se compromete a asumir una contraprestación económica, expresada en 
el proyecto adjudicado, e integrada a este convenio en las “Obligaciones de la 
Beneficiaria”. 
 
f) Que los instrumentos adquiridos por el Fondo permanecerán en custodia y bajo el 
cuidado de la Beneficiaria por un período de dos años, a contar de la fecha de suscripción 
del presente convenio y el día 29 de septiembre 2025, tornándose de propiedad de la 
beneficiaria en el evento de dar cumplimiento a cada una de las obligaciones establecidas 
en este convenio.      
 

 
D E C R E T O: 

 
 

1) APRUEBESE    Convenio de “Fondo de Creación de Orquestas Año 2023”, entre 
Fundación de orquestas Juveniles e Infantiles y la Ilustre Municipalidad de Villa 
Alegre  

2) TÉNGASE PRESENTE que las firmas que posee el convenio ya citado, son suscritas 
y copiadas de manera fiel por parte de los representantes que lo celebran 

 
 
     “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS MUNICIPALES, DIRECCION DE DESARROLLO 
COMUNITARIO Y ARCHÍVESE”. 
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Ruby Rojas Castillo <rrojas@villalegre.cl>

Fwd: Convenio Copia Fiel - I. Municipalidad de Villa Alegre - FOJI
2 mensajes

Claudia Veronica Berrios <cberrios@villalegre.cl> 9 de julio de 2024, 16:55
Para: Andrés Rivera <arivera@villalegre.cl>
Cc: Daniel Morales Valdés <director.dideco@villalegre.cl>, Ruby Rojas Castillo <rrojas@villalegre.cl>

Estimado Abogado, me permitro solicitar pronunciamiento respecto de documento adjunto como copia fiel 
del original, ya que no existe original para nuestro archivo de oficina de partes, favor señalar si habrá
inconveniente en considerar este para aprobación mediante decreto. 
Atentamente, 

---------- Forwarded message ---------
De: Director Dideco MVA <director.dideco@villalegre.cl>
Date: mar, 9 jul 2024 a las 15:36
Subject: Fwd: Convenio Copia Fiel - I. Municipalidad de Villa Alegre - FOJI
To: Claudia Veronica Berrios <cberrios@villalegre.cl>

Sra. Claudia, puede revisar lo enviado, para ver si se ajusta a lo requerido.

Gracias

---------- Forwarded message ---------
De: Héctor Calfiñir Vidal <hcalfinir@foji.cl>
Date: mar, 9 jul 2024 a las 15:30
Subject: Convenio Copia Fiel - I. Municipalidad de Villa Alegre - FOJI
To: director.dideco@villalegre.cl <director.dideco@villalegre.cl>
Cc: Claudia Salgado <clauditasalgadot@gmail.com>, Randolfo Fabian Alarcon <ralarconc@villalegre.cl>

Estimada Vanessa Valdes.
Directora DIDECO,
 
Esperando tenga una buena tarde y según lo conversado previamente, adjunto convenio firmado como
copia fiel por el Director Musical de FOJI, el Sr. Claudio Pavez, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de
Villa Alegre y la Fundación Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile.
 
Quedo atento a sus comentarios.
Saludos cordiales,

--
Héctor Calfiñir Vidal
Coordinador Área Comunal
Fundación de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile
+56977168583 - Bellavista 0990 - Providencia, Región Metropolitana
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Andrés Rivera <arivera@villalegre.cl> 10 de julio de 2024, 21:28
Para: Claudia Veronica Berrios <cberrios@villalegre.cl>
Cc: Ruby Rojas Castillo <rrojas@villalegre.cl>, Director Dideco MVA <director.dideco@villalegre.cl>

Estimada Secretaria;

Primero que todo, disculpe la hora en respuesta a este correo, respecto a la consulta, me permito indicar y sugeriría que
al momento de decretar y sancionar el convenio, se haga presente en los vistos y considerandos lo respondido en el
correo enviado por FOJI. Además de incluir en su parte resolutiva lo siguiente; 

- TÉNGASE PRESENTE que las firmas que posee el convenio ya citado, son suscritas y copiadas de manera fiel por
parte de los representantes que lo celebran. O bien lo que más a se acomode, en virtud de lo que se pudiera
también sugerir.-

Ahora bien, en lo sucesivo, se aconseja y sugiere exigir a la contraparte una copia de convenio o contrato, lo anterior,
para facilitar y complementar el archivo municipal, toda vez que es una exigencia y derecho tanto para la Municipalidad
como para el tercero que suscribe .

Saludos cordiales. Es todo por cuanto puedo señalar. Quedo atento a sus comentarios.- 

[El texto citado está oculto]
--

Andrés Rivera Albornoz
Asesor Jurídico
I. Municipalidad de Villa Alegre
Av. España 196, Villa Alegre
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